
 

 

 
 

UNIÓN COLEGIADA DEL NOTARIADO COLOMBIANO “U.C.N.C.” 
 
MEMORANDO No. 3075                              Bogotá D.C., 31 de mayo de 2021 

 

Tema:  Dignidades Consejo Directivo “U.C.N.C.” 2021 - 2023.  
 
 De:   Presidente y Vicepresidentes “U.C.N.C.” 
 
 Para:   Notarios del país.   
 

 
Respetados Colegas: 
 

Atentamente, nos permitimos informarles que en sesión del Consejo Directivo de 

fecha 28 de mayo del presente año fueron elegidos como nuevas Dignidades y 

Directivas de la “U.C.N.C.” para el periodo 2021 – 2023 los siguientes colegas: 

 

 

➢ Dr. Eugenio Gil Gil 
Notario 52 del Círculo de Bogotá D.C. 
Presidente 
 

➢ Dra. María Eloísa Aldana Rodríguez 
Notaria Única del Círculo de Pandi, Cundinamarca 
Primer Vicepresidente 
 

➢ Dra. Adriana María Cuellar Arango 
Notaria 21 del Círculo de Bogotá D.C. 
Segundo Vicepresidente 
 

➢ Dr. Ricardo Correa Cubillos 
Notario Segundo del Círculo de Soacha, Cundinamarca 
Secretario General 
 

➢ Dr. Juan Carlos Chamorro Arrieta 
Notario Único del Círculo de Fonseca, La Guajira 
Secretario Adjunto 
 

➢ Dr. Ricardo Antonio Peralta Castellanos 
Notario Único del Círculo de Toca, Boyacá 
Segundo Secretario Adjunto 
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➢ Dr. Rubén Darío Acosta González 
Notario Cincuenta y Uno del Círculo de Bogotá D.C. 
Tesorero 
 

➢ Dra. Diana Lucía Peralta Narváez 
Notaria Única del Círculo de Los Palmitos, Sucre 
Coordinadora Nacional de Seccionales 

 

Deseamos a las nuevas Directivas aciertos y éxitos en el desempeño de sus cargos 

y convocamos a todos nuestros colegas a mantener un proceso de unidad para 

construir un mejor futuro para el Notariado Colombiano. 

 

Agradecemos las expresiones de amistad que nos ofrecieron durante nuestra 

gestión. 
 

 
Cordialmente, 
 

 

 
ÁLVARO  ROJAS  CHARRY      EDUARDO DURÁN GÓMEZ      JUAN HERNANDO MUÑOZ 
              Presidente                                 Vicepresidente                             Vicepresidente 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboró: Dpto. Jurídico 


